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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 3 de agosto de 2020, de la Dirección General de Violencia de 
Género, Igualdad de Trato y Diversidad, por la que se publica el formulario de 
alegaciones, aceptación y presentación de documentos, Anexo II correspondiente 
a la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a formación y a estudios y publicaciones en materia de violencia 
de género, para el ejercicio 2020, efectuada por Resolución de 26 de febrero 
de 2020, de esta Dirección General (BOJA núm. 43, de 4 de marzo de 2020).

Mediante Orden de 19 de noviembre de 2018 (BOJA núm. 226, de 22 de noviembre 
de 2018), de la entonces Consejería de Justicia e Interior, se establecieron las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a formación, estudios y publicaciones, y difusión de información en materia de 
violencia de género.

La disposición adicional única de la citada orden dispone que se delega en la persona 
titular del órgano directivo competente en materia de violencia de género la competencia 
para convocar, mediante resolución, las subvenciones reguladas en la presente orden, 
aprobar los sucesivos formularios de solicitud así como otros trámites a realizar por las 
personas solicitantes.

El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 
de febrero, en su artículo 11 establece la atribución a la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de las competencias «relativas a violencia de género que no 
guarden relación directa con la Administración de Justicia atribuidas a la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local». 

El Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, modificado por el Decreto 
572/2019, de 1 de octubre, en su artículo 13 dispone que corresponde a la persona 
titular de la Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad, 
entre otras atribuciones, el impulso, fomento de la colaboración y seguimiento de las 
actuaciones de formación general e investigación en materia relacionada con la violencia 
de género en el ámbito competencial de esta Consejería. 

Asimismo, la disposición transitoria tercera del citado Decreto 106/2019, de 12 de 
febrero, dispone que: «Las delegaciones de competencias que se encuentren vigentes 
a la entrada en vigor de este decreto, continuarán desplegando su eficacia hasta que 
se dicte la correspondiente orden de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación».

Al amparo de estas competencias, se dictó la Resolución de 26 de febrero de 2020, 
de la Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad, por la 
que se convoca para el ejercicio 2020 la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a formación y a estudios y publicaciones en materia 
de violencia de género.

Como continuación de la citada resolución, y en relación con lo dispuesto en su 
resuelvo tercero y en el apartado 15 del cuadro resumen de la Orden de 19 de noviembre 
de 2018, se hace necesario publicar el formulario de alegaciones, aceptación y 
presentación de documentos, Anexo II, correspondiente a dicha convocatoria.

En virtud de lo establecido en la disposición adicional única de la Orden de 19 de 
noviembre de 2018, de conformidad con el Título VII del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 00
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1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y el Decreto 106/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, modificado por el Decreto 572/2019, de 1 de octubre, 

R E S U E L V O

Primero. Formulario de alegaciones, aceptación y presentación de documentos.
1. Se publica el formulario de alegaciones, aceptación y presentación de documentos, 

Anexo II, al que se refiere la Orden de 19 de noviembre de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas a formación, estudios y publicaciones, y difusión de información 
en materia de violencia de género, así como el resuelvo tercero de la Resolución de 26 
de febrero de 2020, de la Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y 
Diversidad, por la que se convoca para el ejercicio 2020 la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, destinadas a formación y a estudios y publicaciones 
en materia de violencia de género.

2. La utilización de este formulario de alegaciones, aceptación y presentación de 
documentos, tendrá carácter obligatorio, debiendo las entidades solicitantes ajustarse al 
mismo, de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que 
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, cuyo texto articulado forma parte integrante de la Orden de 19 de noviembre 
de 2018. 

Segundo. Obtención y presentación.
1. El formulario de alegaciones, aceptación y presentación de documentos se podrán 

obtener en la siguiente url
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html
en el portal de la Administración de la Junta de Andalucía, e irán dirigidos a la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, al Ilmo. Sr Director General de Violencia 
de Genero, Igualdad de Trato y Diversidad, de acuerdo con lo dispuesto en el resuelvo 
tercero de la Resolución de 26 de febrero de 2020, de la Dirección General de Violencia 
de Género, Igualdad de Trato y Diversidad, por la que se convoca para el ejercicio 2020 
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 
formación y a estudios y publicaciones en materia de violencia de género.

2. El formulario y, en su caso, la documentación adjunta, irán dirigidos a la persona 
titular de la Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad 
y podrá presentarse preferentemente a través de la Ventanilla Electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientos.xhtml
Igualmente, podrán presentarse, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10.c) 

del cuadro resumen aprobado mediante la Orden de 19 de noviembre de 2018, a través 
del Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, en la siguiente 
dirección: 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios.html

Tercero. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación del 

extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2020.- El Director General, Ángel Mora Cañizares. 00
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

SUBVENCIONES DESTINADAS A FORMACIÓN, ESTUDIOS Y PUBLICACIONES, Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN EN 
MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO. (Código procedimiento: 15435) 

LÍNEA 1: SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
FORMACIÓN EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

0
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1 3 ANEXO II

00
17

62
09



Número 151 - Jueves, 6 de agosto de 2020
página 126 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(Página de )

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE VIOLENCIA DE GÉNERO, IGUALDAD DE TRATO Y DIVERSIDAD

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad, cuya dirección es Avda. de 

Hytasa nº 14.  41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de subvenciones en materia de violencia de género, cuya base jurídica son el artículo 6.1 

e) del Reglamento (UE) 2016/679 (Reglamento General de Protección de Datos), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Orden por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la presente convocatoria. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

SUBVENCIONES DESTINADAS A FORMACIÓN, ESTUDIOS Y PUBLICACIONES, Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN EN 
MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO. (Código procedimiento: 15437) 

LÍNEA 2: SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, DESTINADAS A ESTUDIOS Y PUBLICACIONES EN 
MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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1
W

1 3 ANEXO II
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

0
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2
9
2
2
/
1
/
A
0
1
W

2 3 ANEXO II
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE VIOLENCIA DE GÉNERO, IGUALDAD DE TRATO Y DIVERSIDAD

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad, cuya dirección es Avda. de 

Hytasa nº 14.  41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de subvenciones en materia de violencia de género, cuya base jurídica son el artículo 6.1 

e) del Reglamento (UE) 2016/679 (Reglamento General de Protección de Datos), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Orden por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la presente convocatoria. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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